
     RESOLUCIÓN  Nº21
                                                                                                          EXP. N.º 27054

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Conformar la OFICINA BICAMERAL “DIGESTO JURÍDICO PROVINCIAL
PERMANENTE” en el ámbito de la Honorable Legislatura de la Provincia de Entre Ríos conforme
lo dispuesto por los arts. 7 y 8 de la Ley Provincial N° 9971, debiendo designarse, sea en forma
transitoria o definitiva, el personal a su cargo que resulte necesario para el cumplimiento de los
objetivos previstos por dicha normativa.- 

ARTÍCULO 2º.- Conformar la COMISIÓN BICAMERAL DE SEGUIMIENTO en el ámbito de la
Honorable Legislatura de la Provincia de Entre Ríos conforme lo dispuesto por el art. 16 de la Ley
Provincial N° 9971, debiendo designarse cuatro (4) diputados para su integración, respetando en su
elección la proporción de la representación de los distintos bloques en la Cámara.- 

ARTÍCULO 3º.- Dirigirse a la HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
DE ENTRE RÍOS a los fines de que afecte a la OFICINA BICAMERAL “DIGESTO JURÍDICO
PROVINCIAL PERMANENTE”, sea en forma transitoria o definitiva, el personal a su cargo que
resulte necesario para el cumplimiento de los objetivos de dicha oficina, conforme lo dispuesto por
el art. 7 y 8 de la Ley Provincial N° 9971, y proceda a designar cuatro (4) senadores que integrarán
la COMISIÓN BICAMERAL DE SEGUIMIENTO, conforme lo dispuesto por el art. 16 de la Ley
Provincial N° 9971, respetando en su elección la proporción de la representación de los distintos
bloques en la Cámara.- 

ARTÍCULO 4º.- Conformada la OFICINA BICAMERAL “DIGESTO JURÍDICO PROVINCIAL
PERMANENTE” y la COMISIÓN BICAMERAL DE SEGUIMIENTO, proceda, la Oficina a la
confección y permanente actualización del Digesto Jurídico de Entre Ríos, en los plazos señalados
por el art. 12 de la Ley Nº 9971, y la Comisión, al seguimiento de la elaboración del proyecto de
Digesto Jurídico y su aprobación definitiva a los fines establecidos en el Artículo 17° de la Ley Nº
9971.- 

ARTÍCULO 5º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 22 de mayo de 2024.-
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